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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
 SANTIAGO DE CALI 
 
 

 
REF: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO  
DTE: MARIA LUCY JARAMILLO TORO  
DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A.  
RAD.: 2024-00344 
 
 
SECRETARIA:  

 

Santiago de Cali, septiembre dos (02) del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

Paso a Despacho de la señora Juez, informándole que la parte ejecutante presenta liquidación del 

crédito. 

 El Secretario, 

 

SERGIO FERNANDO REY MORA 

                    

 

                                         JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO N° 046 

 

Santiago de Cali, septiembre dos (02) del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

Vista la constancia que antecede, se ordenará correr traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, solo a la ejecutada COLFONDOS S.A., toda vez que, mediante Auto número 

053 del 27 de agosto de 2024, se DECLARÓ PROBADA, LA EXCEPCIÓN denominada “PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DE LAS COSTAS PROCESALES, propuesta por la 

ejecutada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE 
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Por el término legal de tres (3) días, córrasele traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, a la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme lo 

normado en el numeral 2º del artículo 446, Capítulo II, del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

                                            LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 

                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 9º LABORAL DEL  

CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 03/09/2024 
 

El auto anterior fue notificado por 
Estado N° 156 
 
Secretario_________________ 
 
 


